
ACTA DE JUNTA GENERA), ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ENPIA C. LTDA., CELEBRADA EL DIAS 15 DE MARZO DEL 2015.        

En la ciudad de Machala, a los quince dias del mes de Marzo del año dos mil quince, 
siendo las trece horas, en el local socíal de la compañia ubicado en calles Vela són ES 
Rocafuerte y Bolívar. comparegen los aceromistas de la compañra ENPIA C. IDA. 
CANFSSA ONL:10 JUAN JOSE EMILIO, propietario de 790 acciones de un dolar de 
los Estados Umidos de Aménca cada una y el señor CANESSA ONETO EMILIO 
JOSE, propietario de 10 acciones de un dólar de las Estados Unidos de Aménca 

      

Jodas las acciones son nomnanvas, ordinarias de Ln dólar de los Estados Unidos de 
América cada una y pagadas cn un cien por ciento de su valor, por lo que cada una le 
corresponde un voto en lus Juntas Generales con lo que se encuentra reunido la 
totalidad del capital social de la Compañía, que asciende a LS$800.00 dolares de los 
Estados Umdos de Amenca. 

    

Amparado en lo que dispone cl artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 
sobre Juntas generales de Socios y Acesonistas, resuelven constituirse como en efectivo 
se consutuyen, en Junta General Ordimaria Umversal de Acciomstas, para tratar y 

  

xesolver el siguiente punto del orden del dia. 

1. Conocer y resolver subre el informe del Gerente de la Compañia por 
el año 2014 

2. — Conocer y resolver sobre el mforme del Comisario por el año 2014 
3. Conocer y resolver el estado de situación financiera y el estado de 

resultado integral y 
económico del 2014 

4. — Conocer y resolver sobre el destino de los resultados de la compañía, 
del ejercicio cobrespondiente al año 2014 

  

anexos correspondientes al ejercicio 

Se deja expresa constancia que los balances y sus anexos estuvieron a disposición del 
accronista con 15 días de anticipación a la celebración de la junta, 

  

Actua como Presidento Ad-Hoc de la Junta el señor JUAN JOSE CANFSSA ONETO 
y actía como Secretario de la Junta el Gerente General señor CARLOS EMILIO 
REYES PEÑAHERRERA 

  

La Presidencia dispone que por Secretaría se confirme cl quórum reglamentanio. y se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en cl Reglamento para la celebración de Juntas Generales 
de Accionistas. Cumplido esto, se declara legalmente instalada la misma Se 
confecciona la Lista de Asistentes. Se aprueba el Orden del día, que es transcrito 
anteriormente, con cuatro puntos a tratarse, en el mismo orden 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien ordena que por Seerctaría se lea en voz 
alta el primer punto del orden del día. El Secretario da cumplimiento a lo ordenado por 
la Presidencia y manifiesta: “Conocer y Resolver sobre el informe del Gerente de la 
Compañía por el año 2014”. Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien 
manifiesta que los mlormes presentados por el Gerente de la Compañía por el año 2014 
se encuentran acordes a la realidad de la Compañia, y por ende, mociona su aprobación, 
y, los accionistas resucivea aprobar el mforme presentado por el Gerente 
correspondiente al año 2014 :



Toma la palabra el Prosidente de la Junta, quien ordena que por Secretaria se lea en voz 
alta el segundo punto del orden del día. 

El Scerctario da cumplimiento « lo ordenado por la Presidencia, y manifiesta: 
“Conocer y resolver subre el informe del Comisario por el año 2014”. Leído que 
fue y por estar acorde a la realidad de la compañía, se mociona para su correspondiente 
aprobación, siendo aprobada por los aceronistas de la Compañía. 

“Toma la palabra el Presidente de la Juma, quien ordena que por Secretaría se lea en voz 
alta el tercer punto del orden del día, El Secretario da cumplimiento a lo ordenado por 
ta Presidencia, y manifiesta: — “Conocer y resolver subre el estado de situación 
financiera, el estado de resultado integral y sus anexos correspondientes al 
ejercicio económico del año 2014”. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien manifiesta que el balance y sus anexos 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014, se encuentran acordes a los 
principios de contabilidad gencralmente aceptados, y por ende, mociona su aprobación. 
La Junta resuelve aprobar el estado de situación financiera y el estado de resultado 
integral y sus anexos correspondientes al ejercicio económico del año 2014 

    

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien ordena que por Secretaría se lea en voz 
alta el cuarto punto del orden del día. El Scerctario da cumplimiento a lo ordenado por 
la Presidencia, y manifiesta: “Conocer y resolver sobre los resultados de la 

Compañía, del ejercicio económico correspondiente ul año 2014>, Loma la palabra 
el Presidente de la Junta, quien manifiosta que el resultado del ejercicio económico 
terminado al 31 de diciembre del 2014, demuestra que la compañía no ha tenido 
movimiento economico por tunto no existen perdidas ni utilidades y no corresponde 
hacer ninguna provisión o ucumulación de utilidades. Presentada la moción. La Junta 
por unanimidad de votos resuclec aprobarla. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia de la Junta concede un receso para la 
elaboración del acta. Una vez concluido el documento, se da lectura del acta, la que es 
aprobada y aceptada por los accionistas, con lo cual se da por terminada la sesión, 
siendo las 14H00. 

    

CARLOS EMILIO REYES PEÑAHERRERA 
Gerente General 

Secretario de la Junta 

  

Juar] José Canessa Oneto 
Accionista 

Presidente Ad-hoe de la Junta



    
LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA SESION DE JUNTA GENERAL. 
ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ENPIA 

CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DEL 2015. 

   

  

En la cuudad de Machala, a los quince días del mes de marzo del 2015, srendo las trece 
horas, en el local de la compañía ubicada en Vela sín ef Rocafuerte y Bolivar, 
comparecen los acciomstas de la compañía ENPIA CIA. LTDA , 

NUMERACIÓN VALOR 
NOMINAL. 

    

    

  

Juan José Canessa Oneto | 790 7001 ala 790   
Elio José Canessa Oneto 10 791 ala800 'US$100 

Todas las acciones son nominativas, ordinarias y pagadas en su totalidad, por lo que a 
cada una le comesponde un voto en las Juntas Gencralos, con lo que se encuentra 
reunido la totalidad del capital social de la Compañía, que asciende a US$800.00 
(Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Aménca) 

Muy atentamente, 

  

Carlos Emilio Reyes Peñaherrera 
Gerente General 
Secretario de la Juntá


